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DE LA

@®%B®B&
Balfli^^*’^*’ ^*^ leyes obligarán en la Peninsula, islas
8i a^n* ^ Canarias, à los veinte d las de su promnlgación, 
Orowiíi ® ?° ®® dispusiese otra cosa. Se enáende hecha Ia 
tb la el dia en que termina la inserción de la ley 

^Onipii^j t'^ ignorancia do las leyes, no exeas a de en 

leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
Rieren lo con rratio. (Códiyo civil vigente)

de fi de decreto de 4 do Enero de 1883 y la Ileal orden 
poraci ■^BO3to de 1091, disponen no se otorgue por las cor
bi escH?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de hah'^^ ®^ 1^® ^®® rematantes presenten los recibos 
#ios ®*üaíecno loa derechos de inserción de los anun- 

subastas en la ffaceía de Madrid y Bolbtih Oficial.

SUSCEIPCIÓ» PARTICULAR

Es GÓROOBA Paita las. PoBRA OS CÓRDOBA Paralas.
Un mes..............................8
Trimestre., . 836
Seis meses16 BO
Un alio,38

Dn mea. -...............................4
Trimesrre................................11 36
Seis meuev...............................23 60
Uñado46

Ifámerc íuidío, 38 efntivKis de peeeta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ijne los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Saletines Oficiales se han de remitir al Jefe politic* 

' respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
! Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
i responsabilidad, de conservar los números do este Boletftf, 

coleccionados para su encuadernación, que deberá varid- 
carse al final de cada año.

Adtbbtbncia. Conibrme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 88 céntimos.

tó Consejo
[Gaceta del 7 de Octobre) 

®S, líM. el Rey y la Reina 
®?6ute (Q. D, G.) y Augusta 

Familia, continúan en San 
® astián, 31X1 novedad ea su im

portante salud.

15 la Gotacifin
Número 3108

^fcAL ORDiuN CIRCULAR

or Real orden comunicada del Mi- j 
^8^0 ¿gi Eatj^^o, fecha 7 de Junio t 
-)^^> ’^ dice á esta de la Goberna- 

•t*» '¡gue; !
^^ ® han presentado algunas veces * 
for^^^^ ^’^'®^®rio varias reclamaciones §

*huladaa por nietos de extranjeros ‘ 
Mos en España, como sus padres, á ( 

^cnea los Gobiernos de loe países de F
»spectivo3 abuelos pretenden im- '> 

°h6r la obligación de 
Treito 8.

servir en sus

acaba de prehtra otros casos, 89
^e ^^ ^6oi entelo ente el del Marqués

®9ú Mendaro, de Cádiz, que al 
San ’^®*^iúdicar ahora su oiadadanía 
biao‘^'^'* ^^ lUvado á cabo ana infor- 
des^^'^^ ^'^'^^°^®^ P®ca apoyar en ella sus 
®8t T^’^® '^ qno resulta qne sü familia, 
gb ®*^^® en España desde hace un si- 
^^d b^ ^^“®lla capital, ha disfrutado 
he/ ^^^’henii© en sus dos últimas ge- 
^ion”/”^^ '^ consideración de la na~ 
®®h8¡ *^^^ italiana,librando à éstas,por 
M n' ®’^^®*^'^®i y contra lo dispuesto en 
dec^^^**^'’ ^^g^^^i^ ^®1 ®*'t. 24 del Real 
de] ^^*’^ .’^® ^2 ^® Noviembre de 1862, 

®rvicio militar en España.
^«t^n***^*^*^ ^ ^° ezpaeeto, S. M. el 
^hlM n ^' ^■^’ ^ ®“ “° nombre la 
^ieii t.^®S®nte del Reino, ha tenido á

^^ponerge signifique á V. E. lo 

i

á

conveniente que seria recordar à las 
Autoridades dependientes de ese Mi
nisterio de su digno cargo, que deben 
observar eácrupuIoNamente las dispo
siciones de loa artículos 4.“ 8.’, 9,® 10, 
11 y 24 del citado Real decreto de 17 
de Noviembre de 1862, que tratan de 
la distinción da extranjeros entre do- Í 
mioiliados y transeúntes; de las líoen- ' 
cías para domlcíliarse; de las matríou- i 
las que se deben llevar en los Gobier- . 
nos civiles y los Consulados extranje- ' 
ros, y de la oonfrontaoión de éstas, efeo- ; 
toa de la oontravención á estas dispo- , 
sicionee y exenciones de quintas y su j 
limitación, que si se observasen, no i 
podrlau ocurrír casos como el presente 
y otros, ouya repetición conviene mu- ; 
cho evitar, f

De Real orden comunicada por el £ 
señor Ministre deEstado lo digoá V.E. 1 
para sa conocimiento y fines que se ex- ? 
presan.,, S

Y habiendo S. M. ©1 Ray (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reika Regente del ■ 
Reino, acordado resolver como se pro- ; 
pone en la comanicación transcrita, de - 
Real orden lo digo à V. 8. para su co- 
no ci mi en to y efectos correspondientes, g 
reprodaciéndose à continaaoión los ar- - 
tículoa del Real decreto de 17 de Nû- 
viembre de 1862, de que queda hecho ï 
mérito, y que deben ser fielmente ob
servados, no haoiéndolo le los 13,14 y 
16 por no ajastarae à la legislación vi
gente. Díos guarde á V. 8, muchos 
años. Madrid 3 de 0otabre de 1896, — ' 
CosGayón. |

Sr. Gobernador de la provincia de... É

Articulos que ss citim |

Articulo 1.’ Son extranjeros: ■
1 .° Todas las personas nacidas de | 

padres extranjeros fuera de los domi- i 
nios de España. S

2,° Loa hijos de padre extranjero f 
y madre española nacidos fuera de as- a 
tos dominios, sí no reclaman la naoio- i' 
nalidad de España. |

3 .^ Los que han nacido en territo- j 
rió español de padres extranjeros, ó de j 

padre extranjero y madre española, si 
no hacen aquella reclamación.

4 .* Los que han nacido fuera del 
territorio de España de padres que 
han perdido la nacionalidad española.

6 ." La mujer española que contrae 
matrimonio con extranjero.

Como parte de los dominios españo
les se consideran los buques nacionales 
sin distinción alguna.

Art. 2.* Los extranjeros que hayan 
obtenido carta de nataraJeza ó ganado 
vecindad con arreglo á las leyes, son 
tenidos por españoles.

Art. 3.“ Todos los d más que resi- 
dad en España sin haber adquirido car
ta de naturaleza ni ganado vecindad, 
son extranjeros domiciliados ó tran
seúntes.

Art. 4.® Se entenderán domicilia
dos, para los efectos legales, aquéllos 
que se hallen establecidos con casa 
abierta ó residencia fija ó prolongada 
por tres años, y bienes propios, ó in
dustria y modo de vivir conocido en 
territorio de la Monarquía, con el per
miso de la Autoridad superior civil de 
la provincia.

Art. 6.® Se considerarán transeún
tes los extranjeros que no tengan sa 
residencia fija en el Reino, del modo 
que expresa el artículo anterior.

CAPITULO 11
Art. 8.“ El extranjero transeúnte 

que deseo domiciliarse deberá solicitar 
la correspondiento licencia de la Au
toridad superior civil de la provincia, 
haciendo constar que reúne las oírouna- 
tanoias prevenidas en el art. 4?

Art. S." En los Gobiernos civiles 
de todas las provincias se formarán y 
llevarán matrículas y registros en que 
ee asienteu los nombres y oírcunstan- 
cias de los extranjeros que residieren 
ó vinieren á residir en el Reino, con 
separación de las dos clases de tran
seúntes y daniiciliada 8.

Art. 10. En los Consolados de to
das laa naciones extranjeras estableci
dos en España, se formarán y llevarán

1 igual me ote matriculas y registros de 
j los súbditos de la nación respectiva.

Estas matriculae ban de co of ron tar
se con las de los Gobiernos civiles, 
pues solo cuando estén conformée con 
aquéllas, y arregladas á las forma» 
presoriptas en España, podrán surtir 
efectos legales en el Reino.

’ Art. IL Las matrlonUa de los Go- 
i biemos civiles y las de loa Cónaules 

de extranjeros se confrontarán anual
mente.

Art. 12. No tendrán derecho á ser 
ocasiderados como extraajeroa, en nin
gún concepto legal, aquellos que no se 
hallen inscritos en la olas© de transean- 
tes ó domiciliados en las matrículas de 
los Gobiernos da la provincias y de 
los Cónsules respectÍTOs de sus nacio
nes.

Las inscripciones se renovarán eu el 
caso de pasar el extranjero de la clase 
de transeúnte á la de domiciliado.

CAPITULO ni

i Art. 24, Así los domiciliados come 
1 los transeúntes y sos hijos, cuando no 
1 hayan optado por la naoionaHdad es- 
* pañola, estarán exentos del servicio 

militar.
Esta exención no alcanza á los nie

tos cuando sus padres han nacido ya an 
territorio español, aunque conserven 
la nacionalidad extranjera.

MINISTERIO DE FOMENTO

Nám,3107

REAL ORDEN
; limo. Sr.; El Ministerio de Komen- 
• to se preocupa seriameute de la me- 
Í jora del cultivo cereal en nuestro 
j paie, tanto por la gran superficie que 
1 abraza como por la crisis económica 
í por que atraviesa, En su beneficio so 
1 ha recomendado en todo tiempo el 
, empleo de máquinas para las labo- 
■ re» y la recolección, por lo mucho 
; que contribuyen á rebajar los gastos

Ministerio de Cultura 2024
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que más influencia tienen en el ren
dimiento líquido de las tierras.

En estas razones se inspiró la Aso
ciación de Ingenieros Agrónomos 
cuando llevó á cabo por propia ini
ciativa, si bien con el apoyo del Mi
nisterio de Fomento, el concurso de 
segadoras de 1879 en el Instituto de 
Alfonso XU. en cuyo acto se estu
diaron detenidamente las máquinas 
de esta clase más convenientes á los 
agricultores de España de entre los 
que se presentaron á dicho concurso.

Fueron éstas las segadoras aga
villadoras de Johnston, Walter A. 
Wood y Elizalde, y las segadoras * 
atadoras de Mac-Cormick y Ault- ’
nián, adjudicándose á estas últimas ; 
las recompensas más estimadas. f

Grande fue la importancia de di- 5 
cho certámen, dado á conocer ade- 
más por la Memoria descriptiva del 
mismo, que con profusión se circuló, 
y por la propaganda muy digna de 
aplauso que en su favor hicieron los 
agricultores é industriales que pre- ; 
aenciaron el concurso, ’

Probable es que después de los 
diez y seis años transcurridos desde 
que tuvo lugar el concurso mencio
nado se haya logrado extender y di
fundir el empleo de las máquinas se
gadoras en algunas comarcas donde 
abundan los cereales, ya que no se 
haya conseguido todavía arraigarías 
y generalizarías en absoluto, ni ex- j 
tirpar de raiz la siega á mano, que ; 
tan onerosa es, y cuyo concierto ’ 
tanto embaraza á los agricultores; ■ 
pero si así no fuera, al Gobierno le 
tocaría entonces desarrollar su ini- : 
eiativa y sus medios de acci n para : 
que la propaganda que se hizo en ’ 
1879 no se esterilice. A este efecto : 
conviene ante todo conocer el alcan
ce y los efectos de las aplicaciones 
obtenidas sobre esta materia. Hay 
que averiguar para decirlo de una 
vez, en qué regiones de España se 
ha extendido el uso de las máquinas 
segadoras. Con estos datos á la vis
ta, el Ministerio de Fomento aprecia
rá las causas que hayan impedido Ó 
dificultado la aplicación de las mis
mas á las demás comarcas y dictará 
las medidas necesarias para remo
verías.

i
1

vincias cíe la Península é islas ad- Í
yacentes dictarán las órdenes opor
tunas para que los Ingenieros Jefes 
del servicio agronómico reúnan los 
datos que permitan conocer, cada 
uno en la demarcación de su distri
to, las localidades, comarcas 6 regio
nes donde está en práctica la siega 
mecánica de cereales, y la ciase, pro
cedencia, precio corriente y número 
aproximado de las máquinas emplea
das. Con estos antecedentes se for
mará una relación detallada, que, 
con el informe del Ingeniero, se ele
vará á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio en el 
preciso término de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la presen
te orden.

í
i 
} 
í

2 .“ Para la clasificación de 
diferentes tipos de segadoras 
adoptarán las denominaciones 
guientes:

Segadoras ataderas.
Segadoras agavilladoras.
Segadoras simples.
3 .° Se entenderán excluidos

loa 
se 
8Í-

de
aquella relación loa caaos particula
res de máquinas segadoras que fun
cionen solamente en determiuadas 
fincas, sin que su uso se haya exten
dido álas inmediaciones en número 
bastante para poder calificar su adop
ción de corriente ó dominante en la 
localidad.

4 .’ Los Gobernadores publica
rán esta orden en los Boleiines Ofi
ciales de sus provincias, y mandarán 
á los Alcaldes y á las Corporaciones 
y Sociedades de carácter oficial que 
faciliten á los Ingenieros los datos 
que requiera el desempeño de este 
servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 1,“ de Octubre de 1895. 
—A. Bosch.

Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 3121
Nota de loa gastos originados en las

»
(

El «Avance estadístico sobre el J , ,
cultivo cereal y de leguminosas aso- ’ ^* reparación realizadas ea el

Matadero púbHoo dorante la semanaciadas en España,» publicado en:
1891 por este Ministerio, demostró, t oomprendida del 16 al 21 de Septiem- 
si bien con alguna indeterminación, ‘ bre último, cuyos trabajos 86 han eje- 
que en aquella fecha no se había po- ’ cutado bajo la dirección del Arquitecto 
dido aun abandonar la siega á ma- ; municipal é inapeoción de la Comiaión 
uo. Esto, no obstante, es de creer que . respectiva, 
el movimiento de propagación de la í
siega mecánica, aunque con lentitud, Jobnalks 
habrá seguido aumentando desde en
tonces,y por esto el Ministerio de Fo
mento tiene más empeño que nunca oficial encargado 

Pts. Cfca.

12 60
A don Francisco Moyano,

en contribuir por todos los medios de ; 
que dispone á la más pronta y efi- ; 
caz resolución del problema de que : ^^ ^^^^^^ ^^ ^^j ^¡^^ 
se trata. Pero como antes de tornar , 

M iTEBlALES

A don Pedro Suárez Varela
2

Don Franoisco Aroca su 
cuenta de maderas

Per oa timbre móvil para 
la cuenta

sobre este punto disposición alguna 
con carácter definitivo, es indispen
sable conocer minuéiosamente las

10

Total. .

Lo que en oumplímiento de lo pre'

noticias referentes al grado de gene- ; 
ralización á que haya llegado el uso ' 
de las máquinas segadoras en con- } 
diciones, orden y disposición distin- í 
tas de las que se consignan en le ; - - 
«Avance estadfstico;^ ceptuado en el aribulo 166 da la vigen-

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ’ te ley mumcipal, ee publioa para cono- 
nombre la Keina Regente del Reino, 1 cimiento dt este vecindario. 
ha tenido á bien disponer; . Córdoba 6 da Octubre de 1896.—E.

1 ." Los Gobernadores de las pro- • Alvarez.

90 10

Agencia ejecutiva de Hacienda

Número 3X25

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda,

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 25 de Septiembre en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de Itt92 á 93, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

1

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPHE SIÓN 

DK LAS CABOAS PBEFE RESTES CONO CID A 3

Valoración 
dodu.oid<n 

cargas

Pts. etms.

1614 141 64 Don José Pérez Mora, —Tres fanegas y tres 
ueleminea de olivar en las Islas, de este término, 
que lindan á Oeste otro de don Joaquín García 
Valdecasas; Sur ta servidumbre de las Huertas del 
Partido; al Norte la carretera de Aguilar, y Po 
nienbe con tierras del cortijo de la Coronela, va
loradas en 4984

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de e3^ 
ciudad, el día 10 de Octubre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte: ,
1 ? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el pno*^^ 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras p^^ 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposición^ 

por el débito y costas. ,
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten es ^^ 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder Axigir otros, y que si ^^ 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por eneo 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del pr®® 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ® 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ej 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las hb ^^ 

I subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la ofieiú^ 
) esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispon 

los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888. ^^^ 
j Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispar

t

en la regla 4.“ del art. 37 citado. • ití-
En Cabra à 25 de Septiembre de 1895. —El Agente ejee

vo: P. 0., J. Morales.

60 Sección de anuncios
76

La modelación pa
ra las cuentas, se ha
lla de venta en la- im
prenta del DIARIO, 
Letrados 18.

Se venden - 
imprenta del 
RIO, Letrados 1^ 
San Fernando 34-

Imprenta dal Diario do Cirdoio-

en 1^

1
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